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Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior 
Consejería de Hacienda y Financiación Europea 

Agencia Andaluza de la Energía

DECLARACIONES ESPECÍFICAS DE LAS PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS 

INCENTIVOS PARA  LA IMPLANTACIÓN DE INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 
TÉRMICAS EN DIFERENTES SECTORES DE LA ECONOMÍA EN ANDALUCÍA ACOGIDOS AL 
REAL DECRETO 1124/2021, DE 21 DE DICIEMBRE 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

(Código de procedimiento: 24960)

(Página de ) ANEXO IA

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha

1. DECLARACIONES PARA ACCEDER A LA CONDICIÓN DE PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA
NÚMERO DE EXPEDIENTE (en caso de que se hubiese asignado previamente):

DECLARO, bajo mi exclusiva responsabilidad, que las personas o entidades solicitantes::

Tiene residencia fiscal en España

Que no tiene actividad mercantil ni comercial

Autónoma Asociada Vinculada

Microempresa Pequeña empresa Mediana emprea Gran empresa

●   Ha ocupado a personas

●   Su volumen anual de negocios en euros ha sido de: EUR

●   Su balance general anual en euros ha sido de: EUR

(1) En empresas de nueva creación que no hayan cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones fiables realizadas 
durante el ejercicio financiero.

Que el 25% o más de su capital social o de sus derechos de voto no están controlados, directa o indirectamente, por uno o 
más organismos públicos, conjunta o individualmente en los términos establecidos en el artículo 3.4 del Anexo I del 
Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

Que ejerce una actividad económica y tiene la consideración de empresa conforme a lo dispuesto en el Anexo I del 
Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, en tanto que, en referencia al último ejercicio 
cerrado en los términos que establece el artículo 4 del Anexo I del citado Reglamento, y con base en los siguientes datos:
(1)

En caso de solicitar la tipología de biomasa, que incluyan aparatos de calefacción local o calderas de menos de 1 MW:
Que se compromete al mantenimiento, durante un plazo de cinco años, de un registro documental suficiente que permita 
acreditar que el combustible empleado en el equipo dispone de un certificado otorgado por una entidad independiente 
acreditada relativo al cumplimiento de la clase A1 según lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2, de la clase A1 
según la norma UNE-EN-ISO 17225-3, de la clase A1 de la norma UNE-ENISO 17225-4, de la clase A1 de la norma 164003 o 
de la clase A1 de la norma 164004. En el caso de la leña deberá cumplir con la clase de propiedad M20 según lo establecido 
en la norma UNE-EN-ISO 17225-5. Asimismo se compromete a utilizar exclusivamente el tipo de combustibles que 
dispongan de los certificados indicados anteriormente..
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Para las actuaciones menores o iguales a 100 kW:

Que para el proyecto para el que solicita el incentivo, atendiendo al contenido del Plan de Recuperación,Transformación 
y Resiliencia, se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en 
el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a 
cabo en el marco de dicho Plan. 

En el caso de entidades del sector público, que se encuentra adscrita a:

Administración general del Estado Administración Autonómica Administración Local

En el caso de que los ayuntamientos, las diputaciones provinciales o las entidades equivalentes y las mancomunidades o 
agrupaciones de municipios andaluces y cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes tanto de la administración local como autonómica, que:

Que actúan como representantes de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, propietarios de 
instalaciones del sector servicios u otros sectores de la economía.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS DE LA INSTALACIÓN    

Apellidos y nombre/ Razón social/ Denominación DNI/ NIE/ NIF Sexo 
(H/ M)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

En el caso de personas jurídicas y agrupaciones de empresas o de personas físicas, con o sin personalidad jurídica, que 
interviene como: 

Empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios energéticos definidas en el RD 56/2016 de 12 de 
febrero.

Entidades de derecho privado u organizaciones privadas sin ánimo de lucro.
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Para el caso de agrupación de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, comunidad de bienes o cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado se cumplimentan, además, los siguientes datos: 

COMPOSICIÓN    

Apellidos y nombre/ Razón social /
Denominación DNI/ NIE/ NIF Sexo 

(H/ M)
% de 

participacion
Compromisos asumidos 

en la ejecuión
Importe de incentivo 

a aplicar

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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En el caso de entidades sin personalidad jurídica:

La persona representante de esta entidad, DECLARA que ha informado a las personas  y/o integrantes de dicha entidad de las 
prohibiciones para ser beneficiario de los incentivos previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en la
convocatoria de los incentivos, y HA COMUNICADO a los miembros de la entidad la posibilidad de oponerse a través del Anexo 
IC a la consulta por medios electrónicos de sus datos  de identidad y los de las personas representantes, así como a la consulta
de la información de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. Y que les HA 
COMUNICADO, asimismo, que cada miembro o representante deberá consentir o no, a través del Anexo ID, la consulta a través 
de medios electrónicos de la información de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la
Hacienda estatal y autonómica.

Declaraciones relativas a la comprobación de datos

DECLARO expresamente que la persona o entidad solicitante CONOCE que:

●   La condición de entidad local o del sector público institucional de las administraciones públicas, a través de la consulta del 
Inventario de Entes Públicos.

●   La condición de municipio con menos de 5.000 habitantes o municipios no urbanos de hasta 20.000 habitantes cuyos urbanos 
tengan una población menor o igual a 5.000 habitantes se comprobará mediante consulta al listado de municipios de menos de 
5.000 habitantes publicado por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA) o, en su defecto, el publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística o, en su caso, por los datos publicados por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía 
(IDAE) en su página web, todo ello a la fecha de presentación de la solicitud de incentivo.

●  Identificación automática a través del tramitador electrónico de los incentivos del el epígrafe del Impuesto sobre Actividades 
Económicas correspondiente a los sectores excluidos de la presente convocatoria conforme a lo previsto en el artículo 18.5 del 
Real Decreto 1124/2021 de 21 de diciembre.

●   La ubicación de la instalación se comprobará a través de la identificación en los anexos a la solicitud de incentivo de los datos de 
la provincia, municipio, la dirección de ubicación de la instalación y las coordenadas UTM del emplazamiento.

●   En el caso de empresas de servicios energéticos (ESEs) o proveedores de servicios energéticos definidos en el Real Decreto 
56/2016, de 12 de febrero, a través de la consulta del listado de empresas de servicios energéticos que figura en la página web del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE).

●    Cuando se trate de una agrupación de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, comunidad de bienes o cualquier otro 
tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, pueda llevar a cabo las 
actuaciones objeto de incentivo, la persona representante repercutirá el coste de la actuación así como el importe del incentivo 
entre los integrantes de la misma, debiendo informar a dichos integrantes, así como a la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria de la parte de incentivo que se le atribuye a cada miembro, a efectos de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real 
Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre y de lo que establezca la normativa fiscal que resulte de aplicación. En caso de que 
alguno de los integrantes incurriese en una o varias prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, no se atribuirá a dicho integrante la parte proporcional que le corresponda del incentivo concedido, que se 
prorrateará entre los restantes, siempre que se mantenga el cumplimiento de los requisitos para acceder a la condición de 
beneficiaria por parte de la entidad de que se trate.

●   Cualquier otra información que obre en registros, estén publicados en páginas web o en sedes electrónicas de acceso público en 
virtud de su normativa de aplicación, podrá ser recabada directamente por parte de la Agencia Andaluza de la Energía a través de 
dichos medios. Las referidas consultas a través de medios electrónicos que realice la Agencia Andaluza de la Energía sustituirán a 
la aportación por parte de las personas y entidades solicitantes de los correspondientes documentos acreditativos de los 
extremos y circunstancias objeto de la consulta, previa información por parte de la Agencia Andaluza de la Energía sobre dicho 
extremo.
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DECLARACIÓN DE ACCESO A LA COFINANCIACIÓN A TRAVÉS DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA Y DEL PLAN DE
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

Declaro, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos que a continuación se señalan, y que la persona o entidad 
solicitante:

Conoce que el incentivo que se solicita es financiado con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia dentro del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del Fondo de Recuperación Next Generation UE

Conoce las condiciones que han de cumplirse para poder acceder a la financiación con cargo al Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, dentro del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del Fondo de Recuperación Next Generation 
UE., de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia. 

 Conoce las condiciones establecidas en las bases reguladoras y específicamente las exigidas por la participación de los fondos 
con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en la financiación de la actuación para el que se solicita el 
incentivo, que se refieren a los siguientes aspectos: Normativa general, financiación de los incentivos, compatibilidad con otras 
ayudas, requisitos de los proyectos incentivables, conceptos de inversión o gasto objeto de incentivo, resolución y publicación 
de los incentivos, obligaciones, forma de justificación y obligaciones de las personas o entidades beneficiarias acerca de 
información y publicidad.

 Dispone de la suficiente capacidad para cumplir las condiciones específicas de la concesión de los incentivos incluidas en las 
bases reguladoras y en la convocatoria

Dispone de suficiente capacidad para cumplir las condiciones de financiación de la operación, así como para conservar los 
originales de las facturas y demás soportes justificativos de los gastos imputados, incluidos los documentos electrónicos , así 
como los correspondientes justificantes de pago, de manera que garanticen la regularidad del gasto, la realidad de los pagos y 
su adecuación a las condiciones previstas para la concesión de los incentivos, así como una pista de auditoría adecuada, para 
su puesta a disposición de los órganos administrativos, de gestión y de control, para el caso de que sean requeridos, de acuerdo 
a lo establecido en las bases reguladoras, la convocatoria y la normativa de aplicación a los fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia

Dispone de suficiente capacidad para la ejecución de la actuación para la que solicita incentivo con las condiciones y requisitos 
establecidos en las bases reguladoras y en la convocatoria del incentivo.

Conoce que para que la actuación sea incentivable, el beneficiario debe percibir los bienes, servicios y productos incentivados y 
que el gasto declarado en su momento, en relación con los mismos, ha debido ser pagado, cumpliendo con la legislación 
aplicable.

Garantiza que, con excepción de las personas físicas que no desarrollen actividades económicas por las que ofrezcan bienes y/o 
servicios en el mercado, utilizan un sistema de contabilidad diferenciado o un código contable adecuado para las transacciones 
relacionadas con la operación, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. Este sistema permite identificar
claramente cada una de las transacciones relacionadas con la actuación para la que se solicita el incentivo. En los casos en los 
que el solicitante, por su naturaleza, no esté obligado a llevar contabilidad, la identificación de las transacciones queda
reflejada en los correspondientes libros de registro de la actividad empresarial. En cualquier caso, el sistema contable utilizado
permitirá identificar todos los gastos asociados a la actuación objeto del incentivo.

Declara conocer los límites, condiciones e intensidades de ayuda establecidos por la normativa europea de ayudas estado y en 
particular lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

Asimismo, la persona o entidad solicitante da su expreso consentimiento para que los datos facilitados sean usados para el 
seguimiento y la evaluación de las actuaciones cofinanciadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
dentro del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero y 
en las bases reguladoras.
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Declaración de cesión  y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación,
transformación y resiliencia (PRTR)

Como entidad beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, declara conocer la normativa que es de 
aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la
ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que 
permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad
con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, según se define 
en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, 
junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 
marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados 
miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y 
de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que 
se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión,
de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información 
financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por 
separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente 
relacionados en los artículos citados.

2. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente Anexo: 

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:



PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A

(Página de ) ANEXO IA

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO:

1 DECLARACIONES 

Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta. 

2. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA 

Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 

La identidad de los solicitantes que sean personas físicas quedará acreditada a través del propio acto de la firma mediante su 
certificado de firma electrónica.  

En el caso de personas jurídicas o de entidades sin personalidad jurídica solicitantes, su identidad y la de sus personas 
representantes, así como las facultades de representación de estas, quedarán acreditadas a través del propio acto de la firma
mediante el certificado electrónico cualificado de representante. 
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PRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE ELECTRÓNICA
1. DECLARACIONES PARA ACCEDER A LA CONDICIÓN DE PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA
DECLARO, bajo mi exclusiva responsabilidad, que las personas o entidades solicitantes::
●   Ha ocupado a 
personas
●   Su volumen anual de negocios en euros ha sido de: 
EUR
●   Su balance general anual en euros ha sido de: 
EUR
(1) En empresas de nueva creación que no hayan cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio financiero.
Que ejerce una actividad económica y tiene la consideración de empresa conforme a lo dispuesto en el Anexo I del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, en tanto que, en referencia al último ejercicio cerrado en los términos que establece el artículo 4 del Anexo I del citado Reglamento, y con base en los siguientes datos: (1)
En caso de solicitar la tipología de biomasa, que incluyan aparatos de calefacción local o calderas de menos de 1 MW:
Para las actuaciones menores o iguales a 100 kW:
En el caso de entidades del sector público, que se encuentra adscrita a:
En el caso de que los ayuntamientos, las diputaciones provinciales o las entidades equivalentes y las mancomunidades o agrupaciones de municipios andaluces y cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes tanto de la administración local como autonómica, que:
RELACIÓN DE PROPIETARIOS DE LA INSTALACIÓN    
Apellidos y nombre/ Razón social/ Denominación
DNI/ NIE/ NIF
Sexo (H/ M)
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
En el caso de personas jurídicas y agrupaciones de empresas o de personas físicas, con o sin personalidad jurídica, que interviene como: 
Para el caso de agrupación de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, comunidad de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado se cumplimentan, además, los siguientes datos: 
COMPOSICIÓN    
Apellidos y nombre/ Razón social /Denominación
DNI/ NIE/ NIF
Sexo (H/ M)
% de participacion
Compromisos asumidos en la ejecuión
Importe de incentivo a aplicar
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
En el caso de entidades sin personalidad jurídica:
La persona representante de esta entidad, DECLARA que ha informado a las personas  y/o integrantes de dicha entidad de las prohibiciones para ser beneficiario de los incentivos previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en la convocatoria de los incentivos, y HA COMUNICADO a los miembros de la entidad la posibilidad de oponerse a través del Anexo IC a la consulta por medios electrónicos de sus datos  de identidad y los de las personas representantes, así como a la consulta de la información de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. Y que les HA COMUNICADO, asimismo, que cada miembro o representante deberá consentir o no, a través del Anexo ID, la consulta a través de medios electrónicos de la información de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica.
Declaraciones relativas a la comprobación de datos
DECLARO expresamente que la persona o entidad solicitante CONOCE que:
●   La condición de entidad local o del sector público institucional de las administraciones públicas, a través de la consulta del Inventario de Entes Públicos.
●   La condición de municipio con menos de 5.000 habitantes o municipios no urbanos de hasta 20.000 habitantes cuyos urbanos tengan una población menor o igual a 5.000 habitantes se comprobará mediante consulta al listado de municipios de menos de 5.000 habitantes publicado por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA) o, en su defecto, el publicado por el Instituto Nacional de Estadística o, en su caso, por los datos publicados por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE) en su página web, todo ello a la fecha de presentación de la solicitud de incentivo.
●  Identificación automática a través del tramitador electrónico de los incentivos del el epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente a los sectores excluidos de la presente convocatoria conforme a lo previsto en el artículo 18.5 del Real Decreto 1124/2021 de 21 de diciembre.
●   La ubicación de la instalación se comprobará a través de la identificación en los anexos a la solicitud de incentivo de los datos de la provincia, municipio, la dirección de ubicación de la instalación y las coordenadas UTM del emplazamiento.
●   En el caso de empresas de servicios energéticos (ESEs) o proveedores de servicios energéticos definidos en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, a través de la consulta del listado de empresas de servicios energéticos que figura en la página web del Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE).
●    Cuando se trate de una agrupación de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, comunidad de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, pueda llevar a cabo las actuaciones objeto de incentivo, la persona representante repercutirá el coste de la actuación así como el importe del incentivo entre los integrantes de la misma, debiendo informar a dichos integrantes, así como a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de la parte de incentivo que se le atribuye a cada miembro, a efectos de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre y de lo que establezca la normativa fiscal que resulte de aplicación. En caso de que alguno de los integrantes incurriese en una o varias prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no se atribuirá a dicho integrante la parte proporcional que le corresponda del incentivo concedido, que se prorrateará entre los restantes, siempre que se mantenga el cumplimiento de los requisitos para acceder a la condición de beneficiaria por parte de la entidad de que se trate.
●   Cualquier otra información que obre en registros, estén publicados en páginas web o en sedes electrónicas de acceso público en virtud de su normativa de aplicación, podrá ser recabada directamente por parte de la Agencia Andaluza de la Energía a través de dichos medios. Las referidas consultas a través de medios electrónicos que realice la Agencia Andaluza de la Energía sustituirán a la aportación por parte de las personas y entidades solicitantes de los correspondientes documentos acreditativos de los extremos y circunstancias objeto de la consulta, previa información por parte de la Agencia Andaluza de la Energía sobre dicho extremo.
DECLARACIÓN DE ACCESO A LA COFINANCIACIÓN A TRAVÉS DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA Y DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.
Declaro, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos que a continuación se señalan, y que la persona o entidad solicitante:
Conoce que el incentivo que se solicita es financiado con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia dentro del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del Fondo de Recuperación Next Generation UE
Conoce las condiciones que han de cumplirse para poder acceder a la financiación con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dentro del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del Fondo de Recuperación Next Generation UE., de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 Conoce las condiciones establecidas en las bases reguladoras y específicamente las exigidas por la participación de los fondos con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en la financiación de la actuación para el que se solicita el incentivo, que se refieren a los siguientes aspectos: Normativa general, financiación de los incentivos, compatibilidad con otras ayudas, requisitos de los proyectos incentivables, conceptos de inversión o gasto objeto de incentivo, resolución y publicación de los incentivos, obligaciones, forma de justificación y obligaciones de las personas o entidades beneficiarias acerca de información y publicidad.
 Dispone de la suficiente capacidad para cumplir las condiciones específicas de la concesión de los incentivos incluidas en las bases reguladoras y en la convocatoria
Dispone de suficiente capacidad para cumplir las condiciones de financiación de la operación, así como para conservar los originales de las facturas y demás soportes justificativos de los gastos imputados, incluidos los documentos electrónicos , así como los correspondientes justificantes de pago, de manera que garanticen la regularidad del gasto, la realidad de los pagos y su adecuación a las condiciones previstas para la concesión de los incentivos, así como una pista de auditoría adecuada, para su puesta a disposición de los órganos administrativos, de gestión y de control, para el caso de que sean requeridos, de acuerdo a lo establecido en las bases reguladoras, la convocatoria y la normativa de aplicación a los fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
Dispone de suficiente capacidad para la ejecución de la actuación para la que solicita incentivo con las condiciones y requisitos establecidos en las bases reguladoras y en la convocatoria del incentivo.
Conoce que para que la actuación sea incentivable, el beneficiario debe percibir los bienes, servicios y productos incentivados y que el gasto declarado en su momento, en relación con los mismos, ha debido ser pagado, cumpliendo con la legislación aplicable.
Garantiza que, con excepción de las personas físicas que no desarrollen actividades económicas por las que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, utilizan un sistema de contabilidad diferenciado o un código contable adecuado para las transacciones relacionadas con la operación, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. Este sistema permite identificar claramente cada una de las transacciones relacionadas con la actuación para la que se solicita el incentivo. En los casos en los que el solicitante, por su naturaleza, no esté obligado a llevar contabilidad, la identificación de las transacciones queda reflejada en los correspondientes libros de registro de la actividad empresarial. En cualquier caso, el sistema contable utilizado permitirá identificar todos los gastos asociados a la actuación objeto del incentivo.
Declara conocer los límites, condiciones e intensidades de ayuda establecidos por la normativa europea de ayudas estado y en particular lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.
Asimismo, la persona o entidad solicitante da su expreso consentimiento para que los datos facilitados sean usados para el seguimiento y la evaluación de las actuaciones cofinanciadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dentro del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero y en las bases reguladoras.
Declaración de cesión  y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)
Como entidad beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:
i. El nombre del perceptor final de los fondos;
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública;
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.
2. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente Anexo: 
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO:
1 DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.
2. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
La identidad de los solicitantes que sean personas físicas quedará acreditada a través del propio acto de la firma mediante su certificado de firma electrónica. 
En el caso de personas jurídicas o de entidades sin personalidad jurídica solicitantes, su identidad y la de sus personas representantes, así como las facultades de representación de estas, quedarán acreditadas a través del propio acto de la firma mediante el certificado electrónico cualificado de representante. 
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